
TIEMPO 
EN EL 

GRADO
GRADO CONDECORACIÓN  

TIEMPO  
EN LA 

JRQUIA 

JQUÍA CONDECORACIÓN  

4 años 1TTE Medalla al Mérito Negro Primero, única clase 4 años S/1RO Medalla al Mérito Negro Primero, única clase 

5 años 1TTE   5 años S/1RO   
6 años 1TTE Orden al Mérito del Ejército, única clase 6 años S/1RO Orden al Mérito G/B Francisco Conde, 3ra clase 

7 años 1TTE   7 años S/1RO   
8 años 1TTE Orden al Mérito Estrella de Carabobo, única clase 8 años S/1RO Orden al Mérito del Ejército, única clase 

9 años CAP   9 años SM/3RA   

10 años CAP 
Orden Cruz del Ejército Bolivariano, 3ra clase  

Orden Militar Rafael Urdaneta, 3ra clase  
10 años SM/3RA Orden Militar Tte Pedro Camejo, 3ra clase 

11 años CAP   11 años SM/3RA   

12 años CAP Cruz de las Fuerzas Terrestres Venezolanas, 3ra clase 12 años SM/3RA Orden al Mérito G/B Francisco Conde, 2da clase 

13 años CAP   13 años SM/3RA   

14 años MY Orden Francisco de Miranda, 3ra clase 14 años SM/2DA Orden Cruz del Ejército Bolivariano, 3ra clase  

15 años MY   15 años SM/2DA   

16 años MY Orden Cruz del Ejército Bolivariano, 2da clase 16 años SM/2DA 
Orden al Mérito Estrella de Carabobo, única 

clase 

17 años MY   17 años SM/2DA   

18 años TCNEL Cruz de las Fuerzas Terrestres Venezolanas,2da clase 18 años SM/2DA 
Cruz de las Fuerzas Terrestres Venezolanas, 3ra 

clase 

19 años TCNEL   19 años SM/1RA   

20 años TCNEL Orden Militar Rafael Urdaneta, 2da clase 20 años SM/1RA Orden Militar Tte Pedro Camejo, 2da clase 

21 años TCNEL   21 años SM/1RA   

22 años CNEL Orden Libertadores y Libertadoras de Vzla, 3ra clase 22 años SM/1RA Orden Cruz del Ejército Bolivariano, 2da clase 

23 años CNEL   23 años S/A   

24 años CNEL Orden Francisco de Miranda, 2da clase  24 años S/A   

25 años CNEL   25 años S/A Orden al Mérito G/B Francisco Conde, 1ra clase 

26 años G/B Orden Francisco de Miranda, 1ra clase 26 años S/A   

27 años G/B   27 años S/S   

28 años G/B Orden Cruz del Ejército Bolivariano, 1ra clase 28 años S/S Orden Francisco de Miranda, 3ra clase 

29 años G/D   29 años S/S   

30 años G/D 
 Cruz de las Fuerzas Terrestres Venezolanas,1ra clase  

Orden Militar Rafael Urdaneta, 1ra clase 
30 años S/S Orden Militar Tte Pedro Camejo, 1ra clase 

31 años M/G   31 años S/S   

32 años M/G Orden Libertadores y Libertadoras de Vzla, 2da clase 32 años S/S   

33 años G/J   33 años S/S 
Cruz de las Fuerzas Terrestres Venezolanas, 

2da clase 

34 años G/J Orden Libertadores y Libertadoras de Vzla, 1ra clase 34 años     

TIEMPO  
DE 

 SERVICIO 

CONDECORACION O DISTINTIVO 

5 años ORDEN AL MÉRITO EN EL TRABAJO, 3RA CLASE 

6 años   

7 años 
MEDALLA AL MÉRITO NEGRO PRIMERO, ÚNICA 

CLASE 

8 años   

9 años   

10 años  DISTINTIVO DE ANTIGÜEDAD, 3RA CLASE 

11 años   

12 años ORDEN AL MÉRITO DEL EJÉRCITO, ÚNICA CLASE   

13 años   

14 años   

15 años DISTINTIVO DE ANTIGÜEDAD, 2DA CLASE 

16 años ORDEN AL MÉRITO EN EL TRABAJO, 2DA CLASE 

17 años   

18 años   

19 años   

20 años  DISTINTIVO DE ANTIGÜEDAD, 1RA CLASE 

21 años   

22 años 
ORDEN AL MÉRITO ESTRELLA DE CARABOBO, 

ÚNICA CLASE 

23 años   

24 años 
ORDEN CRUZ DEL EJÉRCITO BOLIVARIANO, 3RA 

CLASE 

25 años   

26 años ORDEN AL MÉRITO EN EL TRABAJO, 1RA CLASE 

27 años   

28 años   

29 años   

30 años 
CRUZ DE LAS FUERZAS TERRESTRES 

VENEZOLANAS, 3RA CLASE 

El Personal Civil del Componente podrán 
recibir las condecoraciones de acuerdo a 
los años de servicio prestados, según la 

siguiente prelación: 

El Personal Militar profesional podrá recibir las Condecoraciones de acuerdo a los años 
de servicio prestados, de acuerdo a la siguiente prelación: 

No será condecorado el Personal Militar y Civil, que haya recibido Condecoración el año anterior, excepto las Condecoraciones otorgadas por años de servicio (Orden Militar Rafael 
Urdaneta y Orden Militar Teniente Pedro Camejo), la Medalla al Mérito Deportivo del Ejército, Orden al Mérito en el Trabajo , las Condecoraciones otorgadas por méritos académicos y las 
condecoraciones del Ministerio del Poder Popular para  la Defensa ( Defensa de la Nación, Servicios Distinguido y Medalla Coronela Manuela Sáez ) 


